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DE LA PROVINCIA DE BURGOS

Números sueltos 25 céntimos

SUSCRIPCIÓN PARA LA CAPITAL

On año.............. .... 17*50 pta^>

Seis ineses........ .... 9*10 >

Tres id............ .... 4*90 »

e>£ PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

Las Joyos obligarán on la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos á la 
legislación peninsular, á los veinte días de su prom ligación, si en eilao no so dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el dia en qu» termine la inserción de la ley en la Gócete,.— 
(Art. l.° del Código civil.)—Inmediatamente que !<)■ Sres. Alcaldes y Secretarios reciban este Bolk itn 
dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio do costumbre, donde permanecerá hasta el recibe de' 
número siguiente.—Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar 
loa números do este Bolktís, coleccionados ordenadamente paja, su on<*uadcra?cióat que deberá ve dfi 
carpe al final de oadj, afi.i,

Edictos do pago v anuncio» oe iriwis particular, & veinticinco centimoa de peseta linea.

SUSCRIPCIÓN PARA RUBRA DE LA CAPITAL

Un año............................. 20 pías.
Seis meses....................... 10*65 »
Tres id.......................... 6 »

Pago adelantado

wu atina!

«RgSIPRNUU DEL CONSEJO OH MINISTROS,

8. M. el Rey D. Alfonso XLII 
(q. D. g.), 8 M. la Reina D.* Victoria 
Eugenia y 88. AA. RR. el Principe 
de Asturias ó Infantes D. Jaime y 
doña Beatriz, continúan sin nove
dad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
familia.

(De la Gaceta núm. 343.)

M1NISHR1I IB INSTRUCCIÓN PÚBLICA I BILLAS AITIS

BUBSICRKTÁBIA

Se halla vacante en la Facultad 
de Ciencias de la Universidad de 
Sevilla, la Cátedra de Geometría 
analítica, la cual ha de proveerse 
por traslación, conforme á lo dis
puesto en el Real decreto de 24 de 
Abril de 1908 y Real orden de esta 
fecha.

Los Catedráticos numerarios de 
Universidad, Auxiliares, que tengan 
reconocido derecho al amparo del 
Real decreto de 26 de Agosto de 
1910 y todos aquellos que reunan 
las condiciones que preceptúa el 
Real decreto de 10 de Septiembre 
de 1911, que deseen ser traslada
dos á la misma, podrán solicitarla 
en el plazo improrrogable de 20 
dias, á contar desde la publicación 
de este anuncio en la Gaceta de Ma
drid.

Sólo pueden aspirar á dicha Cá
tedra los Profesores que desempe
ñen ó hayan desempeñado en pro
piedad otra de igual asignatura y 
los Auxiliares arriba mencionados 
que tengan el título científico que 
exige la vacante y el profesional 
que les corresponda.

Se elevarán las solicitudes acom
pañadas de la hoja de servicios, á 
esta Subsecretaría, por conducto y 
con informe del Jefe del Estableci

miento en que sirvan los interesa
dos.

Este anuncio se publicará en los 
Boletines oficiales délas provincias, 
y por medio de edictos en todos los 
Establecimientos públicos de ense
ñanza de la Nación, lo cual se ad
vierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan que asi se 
verifique desde luego, sin más aviso 
que el presente.

Madrid 23 de Noviembre de 1911. 
=El Subsecretario interino, Ga- 
larza.

(De la Gaceta núm. 333.)

Gobierno (KwiL
Circular.

Ha desaparecido del hogar pater- 
on el dia 30 de Noviembre último la 
joven Agustina López, de 20 años 
de edad, soltera, estatura regular, 
color moreno, y, según noticias, en 
el mismo dia debió tomar el tren 
correo en la estación de Pobes que 
va con dirección á Bilbao.

En su consecuencia, encargo á 
los Sres. Alcaldes, Guardia civil y 
demás agentes de mi autoridad pro
cedan á su busca, y, caso de ser ha
bida, ponerla á disposición de la Al
caldía del Condado de Treviño para 
ser entregada á su padre que la 
tiene reclamada.

Burgos 6 de Diciembre de 1911.
EL GOBERNADOR,

Ricardo Martínez.

JJravtórncías jnMdaks
Burgos.

D. Pedro Maria de Castro Fernán
dez, Juez de primera instancia 
de esta ciudad y su partido,
Hago saber: que en la demanda 

de menor cuantía, seguida en este 
Juzgado á instancia del Procurador 
D. Juan Perez, en nombre de don 
Bonifacio Martin Rubio, en concep
te de pobre, con D. Osorio Ruiz 
Delgado, vecino de Mazuelo de Mu

ñó, se sacan á pública subasta los 
bienes embargados á dicho deman
dado, el que fué condenado al pago 
de 550 pesetas, cuyos bienes son 
los siguientes:

Dieciseis fanegas de cebada la
dilla, tasadas en 90 pesetas.

Dieciocho id. id., ya limpias, en 
108.

Un cerdo castrado, de unas cua
tro arrobas de peso, en 65, ó sea, 
todo tasado, en la cantidad de 263 
pesetas.

Cuyos bienes se hallan en poder 
del Depositario D. Aureo Franco 
Barrio, vecino de dicho Mazuelo, 
celebrándose la subasta el dia 16 
del actual, á las doce, en la sala au
diencia de este Juzgado, sito en la 
planta baja del Palacio de Justicia, 
advirtiendo que será preferido el 
que cubra el total de la tasación de 
dichos bienes, debiendo consignar 
los que tomen parte en la subasta, 
el 10 por 100 de la tasación de los 
efectos que se subastan, no admi
tiéndose postura que no cubra las 
dos terceras partes de la misma.

Dado en Burgos á 2 de Diciem
bre de 1911.—Pedro Maria de Cas- 
tro.=Por su mandado, Marciano 
Irazu.
----------------——O- I —----------------

Salas de los Infantes.
Olalla Moroso (Juan), domiciliado 

últimamente en Quintanar de la 
Sierra, comparecerá en término de 
50 días ante el Juzgado de instruc
ción de Salas de los Infantes, para 
que preste declaración en causa por 
dedicarse á la agencia de emigra
ción, exacciones ilegales y uso de 
una cédula expedida á favor de otra 
persona, instruida por dicho Juz
gado.

Medel Rioja (Juan), domiciliado 
últimamente en Quintanar de la 
Sierra, comparecerá en término de 
50 días ante el Juzgado de instruc
ción de Salas de los Infantes, para 
que preste declaración en causa 
seguida por dedicarse á la agencia 
de la emigración, exacciones ilega

les y uso de una cédula expedida á 
favor de otra persona, instruida por 
dicho Juzgado.

Santa María Plaza (Raimundo), 
domiciliado últimamente en Quin
tanar de la Sierra, comparecerá en 
término de 50 días ante el Juzgado 
de instrucción de Salas de los In
fantes, para que preste declaración 
en causa por dedicarse á la agen
cia da emigración, exacciones ile
gales y uso de una cédula expedida 
á favor de otra persona, instruida 
por dicho Juzgado.

Peñaranda N. (Aquilino), domici
liado últimamente en Quintanar de 
la Sierra, comparecerá en término 
de 50 días anta el Juzgado de ins
trucción de Salas de los Infantes, 
para que preste declaración en cau
sa por dedicarse á la emigración, 
exacciones ilegales y uso de una 
cédula expedida á favor de otra 
persona, instruida por dicho Juz
gado.

JUNTAS MUNICIPALES

Relación de los vocales designa
dos para formar parte de las Jun
tas municipales del Censo durante 
el bienio de 1912 y 1913 en los 
pueblos que se detallan, que se pu
blica en cumplimiento de la regla 
17.a de la Real orden de 16 de Sep
tiembre de 1907, á los efectos del 
art. 12 de la ley de 8 de Agosto de 
dicho año.

Barrioí de Colina.
Presidente, D. Higinio Santa Ma

ria, Juez municipal; Vicepresiden
te, D. Modesto García Colina, Con
cejal; Vocal ex Juez, D. Jacinto Pé
rez Ruiz; Vocales por territorial, 
D. Zacarías Sedaño Quintano y don 
Agustín Marina del O.mo; Vocal in
dustrial, D. Sotero Martínez San 
Martin; suplentes, D. Tiburcio Iz
quierdo Ruiz, D. Hilario Güemes 
Ayala, D. Nicolás Cañamaque Ve- 
lasco y D. Isidoro Sauz Cañamaque;



Secretario, D. Atauasio Arnaiz Co
lina.

Burgos.
Presidente, D. Francisco Pascual 

Rebolledo; Vicepresidente,D. Anas
tasio Gutiérrez; Vocales, D. Martin 
Avila, D. Tomás Gil Hernando, don 
Nicanor Miguel y D. Teodoro Gue
rrero; suplentes, D. Jesús Saiz Se
villa, D. José López Gemeno, don 
Antonio Reig Masip, D. Benito Fer
nández y D. José Arnaiz; Secreta
rio habilitado en cargos, D. Floren
cio Sedaño.

Carcedo de Burgos.
Vocales por territorial, D. Zoilo 

Miguel Palacios y D. Pedro Arnaiz 
Casado; suplentes, D. Vicente Mi
guel Martínez y D. Severiano Ausin 
Saiz.

Cardeñadijo.
Presidente, D. Benito Rodrigo, 

Juez municipal; suplente, D. Simón 
Antón; Vocales por territorial, don 
Feliciano Arribas y D. Leandro 
Calvo; suplentes, D. Santos Ibañez 
y D. Pedro Rodrigo; Vicepresiden
te y Concejal, D. Antonio Ibañez; 
suplente, D. Lino Ibañez; Vocal in
dustrial, D. Pió Saiz Romo; suplen
te, D. Cándido Arribas.

Cardeñuela Riopico.
Presidente, D. Julián Ureta Bra

vo; Vicepresidente y Concejal, don 
Paulo Sagredo Barrio; Vocales por , 
territorial, D. Valentín Gómez y 
Miguel y D. Félix Manzanedo Iz
quierdo; suplentes, D. Evaristo Sa
gredo Cerda y D. Raimundo Barrio 
Sagredo; Secretario, D. Ensebio Bra 
vo Diez.

Las Celadas.
Vocales por territorial, D. Ino 

cencío Delgado Miñón y D. Ramón 
Peña Serna; suplentes, D. Anselmo 
Peña Pérez y D. Roque Nebreda 
Pérez; Vocal industrial, D. Fidel 
Santidrian Nebreda; Vicepresiden
te, D. Fabian Pérez Peña, Concejal 
con mayoría de votos; suplente, 
D. Simón Martin González; Vocal 
ex-Juez, D. Eufrasio Martin Gonzá
lez; suplente, D. Alejo González 
Serna.

Peladilla Sotobrin.
Presidente, D. Vicente Martínez 

Crespo, Juez municipal; Vicepresi
dente, D. José de la Fuente Moreno, 
Concejal con mayoría de votos; 
Vocal ex Juez, D. Mariano Ibañez 
Mata; Vocales por territorial, don 
Mariano Alonso Martínez y D. Ci
priano Santamaría Alonso; suplen
tes, D. Estanislao Santamaría Alon
so, D. Benito Riocerezo Romo, don 
Pedro übierna Alonso y D. Gabino 
übierna Moreno.

Frandotñnez.
Vocales por territorial, D. Fa

cundo Moral Martínez y D. Pedro 
Gonzalo Ortega; suplentes, D. Ru
perto Moral Pérez y D. Santiago 
Moral Gozalo,

Fresno de Rodilla.
Presidente, D. Matias Ruiz López, 

Juez municipal; Vicepresidente, don 
Fernando Cañamaque García, Con
cejal con mayoría de votos; suplen
te, D. Sabas Munguía Alcalde; Vo
cal ex-Juez, D. Segundo Ruiz Gar
cía; suplente, D. Pedro Sancho Diez; 
Vocales por territorial, don Basilio 
López Garcia y D. Darío Arribas 
Ruiz; suplentes, D. Felipe Diez 
Sainz y D. Pablo Ruiz López; Se
cretario, D. Mariano Ruiz López.

Galarde.
Presidente, D. Julián Arroyo, 

Juez municipal; Vicepresidente pri
mero, D. Demetrio López, Conce
jal con mayoría de votos; Vicepre
sidente segundo, D. Lorenzo Arro
yo; Vocal ex Juez, D. Félix Pino; 
Vocales por territorial, D. Saturni
no Arroyo y D. Faustino Morqui- 
llas; suplentes, D. Victor Ayala, don 
Román Escolar, D. León Ayala y 
D. Agapito Lope; Secretario, don 
Francisco Diez Carrasquedo.

Hontoria de la Cantera.
Presidente, D. Juan Santidrian, 

Juez manicipal; suplente, D. Euge
nio Arribas; Vocal Concejal, D. Si
món López; suplente, D. Aniceto 
Palacios; Vocales por territorial, 
D. Angel Sagredo y D. Dionisio 
Arribas; suplentes, D. Donato Sán
chez y D. Pío Florencio Gil; Vocal 
industrial, D. Agapito Santa María; 
suplente, D. Benito Pérez; Secreta
rio, D. Francisco Sánchez.

Las Hormazas.
Presidente, D. Agapito Rojo Igle

sia, Concejal con mayoría de votos; 
suplente, D. Rufino Garcia Martí
nez; Vocales por territorial, don 
Joaquín Pesquera Pesquera y don 
Lázaro Pérez González; suplentes, 
D. José Ortega Franco y D. Gui
llermo Ortega Franco; Vocales por 
industrial, D. Lorenzo Albilla Arro
ba y D. Celedonio Calzada Calzada; 
suplentes, Don Isidoro Pesquera 
Blanco y D, Santos Bustillo Pes
quera; Vocal ex-Juez, D. Sandalio 
Pérez Garcia; suplente, D. Andrés 
Rio Fuente.

Hornillos del Camino.
Vocales por territorial, D. Nico

lás Garcia Rodríguez y D. Ricardo 
Garcia Varona; suplentes, D. Vic
torino Garcia Santos y D. Aquilino 
Rodríguez Peña; Vocal industrial, 
D. Gregorio Lodoso López.

Huérmeces.
Presidente, el Sr. Juez municipal; 

Vicepresidente, D. Dionisio Villal- 
villa; suplente, D. Prudencio Villa- 
nueva; Vocales por territorial, don 
Mariano Übierna y D. Juan Pérez; 
suplentes, D. Hipólito Ortega y don 
Casimiro Alonso; Vocales por indus
trial, D. Simeón Alonso y D. Emi
lio Hidalgo; suplentes, D. Manuel 
Pérez y D. Eusterio Alonso; Vocal 
ex-Juez, D. Victoriano Montero; su
plente, D. Lorenzo übierna; Vocal 
Concejal, D. Dionisio Villalvilla; 
suplente, D. Prudencio Villanueva; 
Secretario, D. Quiterio Hidalgo.

Ibeas de Juarros.
Vocales por territorial, D. Ma

nuel Fuentes Garrido y D. Matias 
Garrido Lázaro; suplentes, D. Cele
donio Lázaro García y D. Pedro 
Garcia Hernando; Vocales por in
dustrial, D. Pablo Palacios Turrien- 
tes y D. Eulogio Garrido Colina; 
suplentes, D. Valentín Ruiz Zarzo
sa y D. Benito Ibeas Pérez; Vocal 
Concejal, D. Mariano Martínez Ari- 
fio; suplente, D. Matias Lázaro Re
villa; Vicepresidente primero, don 
Miguel Domingo Fernández; Vice
presidente segundo, D. Cirilo Man
so Fernández; Vocal ex-Juez, don 
Joaquín Domingo Fernández; su
plente, D. Lorenzo Garrido Ureta.

Isar.
Presidente, D. Eduardo Ruiz Pé

rez, Juez municipal; Vicepresiden
te, D. Vicente Sedaño, Concejal 
con mayoría devotos; suplente, don 
Gregorio Iglesia; Vocales por terri
torial, D. Apolinar Rodríguez y 
D. Pedro Sedaño; suplentes, don 
Andrés Rodriguez y D. Julián Puen
te; Vocales por industrial, D. Poli- 
carpo Alegre y D. Daniel Diez; su
plentes, D. Inocencio López y don 
Miguel Sedaño; Vocal ex Juez, don 
Juan López; suplente, D. Andrés 
Torre; Vicepresidente segundo, don 
Juan López.

La Molina de Übierna.
Presidente, D. Claudio Moradillo, 

Juez municipal; Vicepresidente, don 
Juan Martínez, ex-Juez; Vocal Con 
cejal, D. Eleuterio Ruiz; suplente, 
D. Cipriano Garcia; Vocales por 
territorial, D. Antonio Garcia y don 
Esteban Martínez; suplentes, don 
Gregorio Alonso y D. Julián Gon
zález; Vocales por industriales, don 
Estanislao Conde; suplentes, Don 
Benito Conde; Secretario, D. Seve
riano Moradillo.

Orbaneja Riopico.
Presidente, D. Mariano Alvarez 

Ibeas, Juez municipal; Vicepresi
dente primero, D. Hilario Revilla 
Reoyo, Concejal que obtuvo mayor 
número de votos; Vicepresidente 
segundo, D. Romualdo Gallo Alva
rez; Vocales por territorial, D. Juan 
Ruiz Ureta y D. Romualdo Gallo 
Alvarez; suplentes, D. Tomás Gar
cia Pérez y D. Indalecio Sevilla 
Fernández; Vocal industrial, D. Fi
del Garcia Alvarez; suplente, don 
Casimiro Diez Ruiz; Vocal ex Juez, 
D. Lino Ibeas Fernández; suplente, 
D. Ruperto Andrés Gallo; suplente 
del Concejal, D. Florentino Pérez 
Alvarez; Secretario, D. Diego Gó
mez Alvarez.

Páramo.
Vocales por territorial, D. Simón 

Peña González y D. Esteban Izquier
do Mayoral; suplentes, D. Gervasio 
Santa María Mayor y D. Francisco 
Santa María Merino; Vocal Conce
jal, D. Matias González Saldafia; su
plente, D. José Pardo Pardo; Vocal 
ex-Juez, D. Anselmo Calleja Santa 

María; suplente, D. Laureano Gon
zález Pardo.

Quintanadueñas.
Presidente, D. Elias Vivar López, 

Juez municipal; Vicepresidente pri
mero, D. Rafael Lozano López, Con
cejal con mayoría de votos; suplen
te, D. Juan Martínez Arés; Vicepre
sidente segundo, D. Mariano Pérez 
Garcia; suplente, D. Mariano Alon
so y Alonso; Vocales por territo
rial, D. Mariano Pérez Garcia y don 
Ramón Saiz Gómez; suplentes, don 
José Alonso Velasco y D. Lucas Pé
rez Cuesta; Vocal ex-Juez, D. Isi
dro Alonso Martínez; suplente, don 
Mariano Pérez Alonso; Vocal indus
trial, D. José Amo Alvarez; suplen
te, D. Eusebio Amo Alvarez; Secre
tario, D. Paulino Terán Olmo.

Quintanapalla.
Presidente, D. León Pérez Pala

cios, Juez municipal; Vicepresiden
te y Concejal, D. Doroteo Ruiz Nu- 
fiez; suplente, D. José Arnaiz Nu- 
fiez; Vocal ex Juez, D. Isidoro To
rrientes Ortiz; suplente, D. Nicanor 
Saiz Ruiz; Vocales por territorial, 
D. Amando Arnaiz Torrientes y 
D. Saturnino Quintana Asenjo; su
plentes, D. Casiano Pérez Martínez 
y D. Benito Arnaiz Torrientes; Vo
cales por industrial, D. José Arnaiz 
Saiz y D. Timoteo Quintana Coli
na; suplentes, D. Ambrosio Martí
nez Burgos y D. Eugenio Briagas 
Martínez; Secretario, D. Lino Ar
naiz Nuñez.

Las Reholladas.
Vocales por territorial, D. Jacin

to González Nebreda y D. Sabino 
Miguel Moreno; suplentes, D. José 
Arnaiz Usuna y D, Eugenio López 
Miguel; Vocal industrial, D. Félix 
Diez González; Vicepresidente pri
mero, D. Mariano Gúemes Rodrí
guez, Concejal con mayoría de vo
tos; suplente, D. Victoriano Alonso 
Mansilla; Vocal ex Concejal, D. Do
mingo González Vicario; suplente, 
D. Rufino Angulo Arce; Vocal ex- 
Juez, D. Pedro Rodriguez y Rodri
guez; suplente, D. Matias Arnaiz 
Pineda.

ELECCIONES MUNICIPALES

Relación de las certificaciones de 
escrutinio de las elecciones verifi
cadas el dia 12 de Noviembre últi
mo, que se publica en virtud del 
art. 45 de la ley de 8 de Agosto de 
1907.

Nlm.
CANDIDATOS de

votos.

Pineda Trasmonte.
D. Jerónimo Izquierdo Arribas 59
D. Bonifacio Yusta Casado.... 51
D. Andrés Ortega Gumiel....... 48
D. Manuel Casado Briones.... 38

Relación de los Concejales pro
clamados con arreglo al art. 29 de 



la ley Electoral en el día 5 de No
viembre último.

Tubilla de! Agua.
D. Lucas CampiUo Santa Mari;-, 

D. Martin González Gallo y D. Ga'o 
Esteban Huídobro.

2lnnníio$ oíumlt».

AUDIENCIA DE BURGOS

Relación de los adjuntos á los Jue 
ces municipales del partido judicial de 
Salas de los Infantes, nombrados para 
el año de 191'2, que se publica en el 
Boletín oficial con arreglo á la regla 
3/ del artículo I I de la ley de Jus 
licia municipal.

Tiempo que deben ejercer el cargo.

Arauzo de Miel. —I). Amos Gonzá
lez Hernando y D. Florentino Rica 
Alonso, primer cuatrimestre; D. Silvio 
Martínez Conde y 1). Valentín Benito 
Benito, segundo; D. Pío Izquierdo 
Hernando y D. Rufo Benito Benito, 
tercero.

Arauzo de Salce.—D. Felix Rubio 
Martínez y D. Constantino Marina Pas 
cual, primer cuatrimestre; D. Bartolo
mé Cuesta Nuñez y D. Ambrosio Her
nando Gayubas, segundo; D. Cosme 
Pascual Pascual y D. Hermenegildo 
Peña Rubio, tercero.

Barbadillo de Herreros. —D. Floren
tino Gutiérrez Gutiérrez y D. Eustaquio 
Gallo Sebastián, primer cuatrimestre; 
D. Julián Salas Gutiérrez y D. Fausti
no González Martin, segundo; D. Pedro 
Salas Gutiérrez y D. Manuel Martínez 
Salas, tercero.

Barbadillo del Mercado. — D. Felipe 
del Alamo Cerrada y D. Santiago Ma
rañen Olalla, primer cuatrimestre; don 
Pedro Bernabé Blanco y D. Bartolomé 
Driza Muñoz, segundo; D. Victoriano 
Moral García y D. Angel Marañón 
Peña, tercero.

Barbadillo del Pez.—D. Gervasio 
García Peralta y D. Eugenio García 
García, primer cuatrimestre; D. Ma
riano (lardero Aparicio y D. Ambrosio 
García Pardo, segundo; D. Aniceto 
García Aparicio y D. Braulio García 
García, tercero.

Cabezón de la Sierra. —D. Adrián de 
Miguel Palomero y D. Mamerto More
no Izquierdo, primer cuatrimestre; don 
Ramón Andrés Izquierdo y D. Juan 
Francisco Miguel y Miguel, segundo; 
D. Francisco de Pedro Andrés y don 
Felipe Izquierdo Lucas, tercero.

Campolara. — D. Vítores Santa María 
y D. Felix Prieto Vicario, primer cua
trimestre; D Pió Cámara Rojo y don 
Francisco Moreno Ortega, segundo; 
0. Pablo Moreno Moreno y D. Sabino 
Jaramillo Rojo, tercero.

Canicosa. — D. Faustino Chicote Iba- 
ñez y D. Zacarías Benito Abad, primer 
cuatrimestre; D. Lino Pascual Cuesta 
y D. Pedro Vila Andrés, segundo; don 
Ramón Chicote Ibáñez y D. Antonio 
Gil Marcos, tercero.

Carazo.—D. Pantaleón Aragón Iz
quierdo y D. Tomás Palomero Izquier

do, primer cuatrimestre; D. Domingo 
Carazo Ontañón y D. Julián Pinilla Cá
mara, segundo; D. Eugenio Palacios de 
Miguel y D. Ramón Palomero Onta
ñón, tercero.

Cascajares de la Sierra. — D. Felipe 
Serrano Alonso y D. Bernardo Haci
nas Portugal, primer cuatrimestre; don
Pastor Porras Marijuán y D. Ciríaco 
Portugal García, segundo; D. Luis Ma
rijuán y 
rijuán, tercero.

y I). José Porras Ma-

Caslrillo de la Reina. — D. Eugenio 
Elvira Crespo y D. Eugenio González 
Salas, primer cuatrimestre; 1). Anasta
sio Gómez Salas y D. Miguel Elvira 
González, segundo; 1). Cipriano Sauz 
Salas y I). Juan Medel Sauz, tercero.

Castrovido.— D. Benigno Ballesteros 
Contreras y D. Ouiterio Mambrillas 
Marcos, primer cuatrimestre; I). Luis 
Arribas Cabezón y I). Víctor Cabezón 
Corral, segundo; D. Cosme Sebastián 
Cabezón y l). Ensebio Contreras Ca
bezón, tercero.

Contreras.—D. Jacinto Alonso Por
tugal y D. Felix Portugal Tamayo, 
primer cuatrimestre; D. Antonio Mar
tin Tamayo y D. Braulio Portugal Cen- 
drero, segundo; [). Feliciano García 
Portugal y D. Juan Lendrero Llamo, 
tercero.

Espinosa de Cervera.—D. Hermene
gildo Hernando Nebreda y D. Mariano 
Nebreda Aragón, primer cuatrimestre; 
D. Pablo Tapia Fernández y D. Gracia
no Martínez Hernando, segundo; don 
Mariano Nunez Espeja y D. Mariano 
Aragón Hernando, tercero.

La Gallega.—D. Enrique Gele Mo
reno y D. Dámaso Peñas Gete, primer 
cuatrimestre; D. Teodoro Contreras 
Peñas y D. Ignacio Peñas Gete, segun
do; D. Mariano Andrés Crespo y don 
Ciríaco Peñas Gete. tercero.

La Revilla. — D. Benito Portugal 
Gonzalo y D. Juan de Juan Barriuso, 
primer cuatrimestre; D. Pedro Cama
rero Juan y D. Bartolomé Ballesteros 
Miguel, segundo; D. Tomás Terrazas 
Martin y D. Victoriano de Juan Martin, 
tercero.

Hacinas.—D. Pedro Olalla Contre
ras y D. Paulino Alonso Gallo, primer 
cuatrimestre; D. Abdón Verde Verde y 
D. Cristóbal del Hoyo Alonso, segun
do; D. Aurelio Lucas Benito y D. An
tonio Rojo Andrés, tercero.

Hinojar del Rey.—D. Joaquín Se
bastián Perez y D. Bernardo Hernando 
Aguilera, primer cuatrimestre; D. Sil
vestre Hernando Aguilera y D. Tomás 
Hernando Hernando, segundo; D. Pas
cual Aguilera Aguilera y D. Cosme 
Tapia Vilon, tercero.

Honloriadel Pinar. —D. Mariano Ca
marero Camarero y D. Valeriano Pe
rez Navazo, primer cuatrimestre; don 
Guillermo Gómez Sanz y D. Gregorio 
Gómez Rejas, segundo; D. Agustín 
Prieto Parra y D. Ventura de Miguel 
García, tercero.

Ilorligüela. —D. Agapito Ñuño Car- 
cía y 1). Bartolomé Marijuan Cuesta, 
primer cuatrimestre; D. Andrés Cáma
ra Perdiguero y 1). Pascual Román 
Jubitos, segundo; D. Esteban García 

Sacristán y D. Saturnino Marijuán Gar
cía, tercero.

Hoyuelos de la Sierra.—D. Santiago 
Moral García y I). Ensebio García Gu 
liérrez, primer cuatrimestre; D. Timo
teo Moral García y I). Vicente Balleste
ros Antón, segundo; D. Vicente Ruiz 
Cuvides y D. Gregorio Ballesteros An
tón, tercero.

Huerta de Rey.—D. Enrique Ruiz 
Gallo y D. Pelayo Herrero Ruiz, pri
mer cuatrimestre; I). Cenovio Rico Cá
mara y D. Bruno Herrero Ruiz, segun
do; D. Casto Herrero Ruiz y D. Nica
nor Cámara Ruiz, tercero.

Jaramillo de la Fuente.—D. Simón 
Blanco Sotillo y D. Roque Andrés Gar
cía, primer cuatrimestre; I). Felix Or
tega Paniego y D. Isidoro Paniego Ló
pez, segundo; D. Ensebio García Sebas
tián y I). Valentín Ortega Mayor, ter
cero.

Jaramillo Quemado. —D. David Ca
no Blanco y D. Cipriano Sainz Ortega, 
primer cuatrimestre; D. Alvaro Sainz 
Arroyo y D. Agustín Castaño Arroyo, 
segundo; D. Luis Ortega Ortega y don 
Braulio Esteban Castaño, tercero.

Jurisdicción de Lara.— D. Saturnino 
Vicario Gil y D. Román Moreno More
no, primer cuatrimestre; D. Claudio 
Gil Ibáñez y D. Francisco Moreno Prie
to, segundo; D. Germán Alonso Jara- 
millo y D. Manuel Serrano Lázaro, 
tercero.

Mambrillas de Lara.—D. Gregorio 
lleras y lleras y D. Pastor Orcajo Sánz 
primer cuatrimestre; D. Prudencio 
Alonso Caballero y D. Francisco Gran
de Caballero, segundo; D. Ramón Mi
guel Martínez y D. Polícarpo García 
Porras, tercero.

Mamolar.—D. Dimas Bartolomé Bue
no y I). Tomás Bartolomé Peña, pri
mer cuatrimestre; D. Rafael Bartolomé 
Paul y D. Felipe Bueno Bartolomé, 
segundo; D. Pío Peña Bartolomé y don 
Jacinto Bartolomé Mozos, tercero.

Monasterio de la Sierra. —D. Julián 
García Esteban (mayor) y D. Fulgencio 
María y María, primer cuatrimestre; 
D. Tomás García Esteban (mayor) y 
Lorenzo María Sebastián, segundo; don 
Ignacio Maria Esteban y D. Domingo 
Esteban Martín, tercero.

Moncalviilo,—D. Leoncio Elvira Ci- 
brián y D. Miguel García Sánz, pri
mer cuatrimestre; D. Indalecio Elvira 
Lafuenle y D. Tomás Elvira Elvira, 
segundo; D. Balbino Rey García y don 
Saturnino Sánz Benito, tercero.

Monterrubio. — D. Felipe Cámara 
Camarero y D. Braulio Alonso An
drés, primer cuatrimestre; D. Julio 
Muñoz López y D. Pablo García Velas- 
co, segundo; D- Joaquín Alonso An
drés y D. Zacarías Sáiz Henáez, ter
cero.

Neila.—D. Patricio González Blanco 
y D. Melilón Gil García, primer cuatri
mestre; 1). Estanislao García López y 
D. Teodoro Gil García, segundo; don 
Pedro Gil García y D. Pacual López 
Neila, tercero.

Palacios de la Sierra.—“-D. Domingo 
Chicote Ruiz y D. Pedro Ruiz Mario, 
primer cuatrimestre; D. León Caslrilb 
Herrera y D. Victor Llórente Huerta, 

segundo; D. Vicente Esteban Antón y 
I), (¡regorio Ibáñez Alonso, tercero.

Pinilla de los Barruecos.—D. Cecilio 
Contreras Mamolar y D. Cipriano Cá
mara Barquillo, primer cuatrimestre; 
I). Casio Rey y Rey y I). Angel Ara
gón Cámara, segundo; D. Luis Fernán
dez Rubio y I). Bruno Fernández Ca
marero, tercero.

Pinilla de los Moros.—D. Francisco 
Fernández Caslrillo y D. Lino Alonso 
Moncalviilo, primer cuatrimestre; don 
Fernando Rubio Moncalviiloy D. Este
ban Alonso Maeso, segundo; D. Victo
riano Pascual Alonso y D. Sinforiano 
Moral Pascual, tercero.

Quintanalara. — I). Marcelino Gil 
Ibáñez y [). Juan Ortega González, 
primer cuatrimestre; I). Eleulerio Ar- 
náiz González y D. Fulgencio Gil Cues
ta, segundo; 1). Pablo lleras González 
y D. Maleo Gil González, tercero.

Quintanar de la Sierra.—D. Herme
negildo de Pedro Medrano y D. Manuel 
CabTejas de Rioja, primer cuatrimes
tre; D. Genaro de Pedro Rubio y don 
Salvador Creta Medrano, segundo; don 
León Andrés Muñoz y D. Robusliano 
Alonso A yuso, tercero.

Quintanarraya. —D. Serafín Aguile
ra Jorge y D. Justo Delgado Briongos, 
primer cuatrimestre; D. Conrado Her
nando Yagüe y I). Übaldo Hernando 
Briongos, segundo; D. Santiago Lucas 
Mario y D. Lucio Peñaba Carazo, ter
cero.

Rabanera del Pinar. —D. GregorioGil 
Izquierdo y D. Francisco Gómez Man
chado, primer cuatrimestre; D. Anto
nio Contreras Moreno y D. Melquíades 
Griego Esteban, segundo; D. Francisco 
Obejero Martínez y D. Mariano Crespo 
Gete, tercero.

Riocavado de la Sierra.—D. Pedro 
García Heriz y D. Juan Blanco Sedaño, 
primer cuatrimestre; D. Gerardo Cres
po López yD Ambrosio Alonso Anto- 
lín, segundo; D. Ignacio del Cerro Ba- 
surto y D. Leoncio Benito Solano, ter
cero.

Salas de los Infantes. —D. Alfredo 
Sebastian Aparicio y D. Amador Gar
cía Huerta, primer bimestre; D. Be
nito Alvarez Sanlillán y D. Fernando 
Herrera Molinero, segando; D. Grego
rio Barriuso Rojo y D. Pió Rojo García, 
tercero; D. Ignacio Rojo Valgañón y 
1). Vidal Martín Gonzalo, cuarto; don 
Francisco Núñez Sancho y D. Francis
co Olalla Moreno, quinto; D. Alejan
dro Salas García y D. Demetrio Herre
ra Sancho, sexto.

San Millán de Lara. —D. Vicente 
Ñuño García y D. Marcelo Marlinex 
Ñuño, primer cuatrimestre; D. Inocen
cio de la Torre García y D. Pedro 
Puente y Puente, segundo; D. Cipriano 
Castaño Ortega y I) Anselmo Andrés 
Alonso, tercero.

Santo Domingo de Silos.—D. Juan 
Barbolla Alameda y D. Segundo Palo
mero Gil, primer cuatrimestre; D. Car
los Carazo Martin y D. Alejo García 
García, segundo; D. José Pérez García 
y D. Manuel Camarero García, tercero.

Tinieblas de la Sierra.—D. Alvaro 
Pineda Lázaro y D. Elias Lázaro Mo
reno, primer cuatrimestre; D. Mariano



Mnunftoa particulares

Canje del 4 por 100 interior.

Alcaldia de Coculina,

Alcaldía de Prádanoi de Bureba.

Alcaldia de Sedaño.
1

l Imprenta de la Diputación prorindaL

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Viílalbilla junto á Villadiego.

Presupuestos de ingresos y gas
tos carcelarios de este partido ju 
dicial para el año 1912.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Villamayor de los Montes. 
Yudego y Villandiego.
Santa Cecilia.

Formado el padrón de contribu
ciones sobre edificios y solares de 
este distrito para el año de 1912, 
queda expuesto al público en la Se
cretaria de este Ayuntamiento por 
término de ocho dias, contados des
de la inserción de este anuncio en 
el Boletín oficial de la provincia, á 
fin de que los contribuyentes com
prendidos en el mismo puedan exa
minarle y presentar las reclama
ciones oportunas, pues pasado di
cho plazo no serán admitidas.

Coculina 30 Noviembre de 1911. 
El Alcalde, Timoteo Iglesia.

Terminada la matrícula indus
trial de este distrito para el año de 
1912, se halla expuesta al público 
por término de diez dias á contar 
desde el siguiente al en que apa
rezca inserto este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia, du
rante los cuales pueden presentar 
los contribuyentes las reclamacio
nes oportunas, pues pasado dicho 
plazo no serán admitidas.

Prádanos de Bureba 2 de Diciem
bre de 19Í1.=P. El Alcalde, Daniel 
Palacios.

año 1912, se hallan de manifiesto 
en la Secretaria de este Ayunta
miento por término de ocho dias, 
contados desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia, para que en dicho plazo 
puedan ser examinados y presen
tarse las reclamaciones pertinen
tes, pues pasado que sea no se ad
mitirá ninguna.

Fuentenebro 1.® de Diciembre de 
1911.=E1" Alcalde, Joaquín Pecha- 
rromán.

Juez Manrique y D. Vicente Manrique 
García, segundo; D. Pedro Juez Simón 
y D. Esteban García Andrés, tercero.

Torrelara.—D. Felipe Calvo y don 
Gabino Lázaro Gil, primer cuatrimes
tre; D. Ruperto Ortega González y don 
Jacinto Benito Gil, segundo; D. Satur
nino Cuesta González y D. Arcadio 
Vicario Víguel, tercero.

Valle de Valdelaguna.—D. Augusto 
Martin García y D. Eleuterio Camare
ro Martín, primer cuatrimestre; D. Ma
merto Hernáiz Hernáiz y D. José Iz
quierdo Blanco, segundo; D. Manuel 
López Camarero y I). Marcelino Muñoz 
de la Torre, tercero.

Vilviestre del Pinar.—D. Miguel 
Martínez Mediavilla y D. Francisco 
Chapero Blanco, primer cuatrimestre; 
D. Cipriano Mártínez Redondo y don 
Angel Martín Andrés, segundo; D. Li
no de Pedro Martin y D. Vicente Cha
pelo García, tercero.

Villaespasa. — D. Sisebuto Gutiérrez 
Andrés y D. Fausto López Alvarez, 
primer cuatrimestre; D. Agapilo Con
taras de la Torre y D. Francisco Po
rras Alonso, segundo; D. Manuel San
ta María y D. Lorenzo Saiz Porras, ter
cero.

Villanueva de Carazo.—D. Pablo 
Benito Juan y D. Francisco Rey Cáma
ra, primer cuatrimestre; D. Vicente 
Rey González y D. Epifanio Ontañón 
González, segundo; D. Julián Camare
ro Camarero y D. Juan Cuadrado Gon
zález, tercero.

Villuruebo. — D. Fernando Ibáñez 
Ramírez y D. Antonio Cuesta Arribas, 
primer cuatrimestre; D. Vicente Ale
gre Cubillo y D. Pedro Juez Pineda, 
segundo; D. Simón González Gómez y 
D. Marcos Cubillo Diez, tercero.

Vizcaínos.—D. Juan García Sebas
tián y D. Lorenzo Vicario Puente, pri
mer cuatrimestre; D. Ambrosio Sebas
tián Gutiérrez y D. Mariano Gutiérrez 
Montero, segundo; D. Luis Gutiérrez 
Sebastián y 1). Fernando Gutiérrez Gó
mez, tercero.

Burgos -15 de Noviembre de 1911. 
=EI Secretario de Gobierno, Angel 
Saenz de Cenzano.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Quintana del Pidió. 
Quintanarraya.

Respecto de rústica y pecuaria: 
Viílalbilla de Villadiego. 
Villaescusa de Roa.

Respecto de inmuebles, cultivo y 
ganadería y de urbana: Poza de 
la Sal.

Alcaldia de Aranda de Duero.
No habiéndose reunido mayoría 

absoluta para aprobar el proyecto 
de presupuesto carcelario para el 
próximo año de 1912, no obstante 
haber sido citados los Alcaldes de 
los pueblos del partido por medio 
del Boletín oficial de la provincia, 
é individualmente, se les convoca 
nuevamente para la segunda re
unión que deberá tener lugar el 13 
del corriente mes, á las once de la 
mañana, tomándose acuerdo cual
quiera que sea el número de los 
concurrentes.

Aranda de Duero 5 de Diciembre 
de 1911. = El Alcalde, José A. de 
Quintana.

Alcaldia de Quintanilla San Garda,
Por dimisión del que la desempe

ñaba, se halla vacante este partido 
médico, clasificado de 5.® clase, que 
le constituye el agregado Vallarte 
y esta villa, con la dotación anual 
por titular de 750 pesetas, abonadas 
del presupuesto municipal por tri
mestres vencidos.

Los aspirantes, que han de justi
ficar llevar cuatro años de prácti
ca, presentarán sus solicitudes á 
esta Alcaldia en forma documen
tada dentro del plazo de 30 dias, 
contados desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia, pues transcurridos no se
rán admitidas, desechándose las que 
no llenen tales requisitos.

El agraciado, además de disfrutar 
casa libre y estar exento del pago 
de tributos municipales, percibirá 
de asistencia á familias pudientes 
en Septiembre de cada año 310 
fanegas de trigo de buena calidad, 
entregadas por la comisión que res
ponde del pago sin intervenir en el 
cobro para con los vecinos el fun
cionario, distando una de otra loca
lidad de buen camino 4 kilómetros 
próximamente.

Quintanilla San García 1.® de Di
ciembre de 1911.=E1 Alcalde, Do
nato Vesga.

SUCESOR DE MARCOS MARTINEZ
Esta antigua pañería se ha trasla

dado de Lain-Calvo, 3 (Trascorra
les) á la Plaza Mayor, 39 y 40, entre 
los comercios de los Sres. Avila y 
Navarro, Burgos.

PRECIO FIJO

Alcaldia de Cardeüadijo.

Formado el padrón de cédulas 
personales de este distrito para el 
próximo año de 1912, queda ex
puesto al público por término de 
quince dias en la Secretaría de este 
municipio para que pueda ser exa
minado y presentarse las reclama
ciones que sean pertinentes.

Cardeñadijo 4 de Diciembre de 
1911.=E1 Alcalde, Eusebio Ñuño.

Alcaidía de Fuentenebro,

Terminados los repartimientos de 
i la contribución rústica, pecuaria
• y urbana de este distrito para el

Se cede en venta ó renta un mo
lino con un depósito, limpia y ad
herentes, radicante en jurisdicción 
de Coruña del Conde, pertenecien
te á sociedad, por terminar en fin 
de Diciembre próximo el actual 
arrendatario; es de caudal de agua 
continuo.

Para informes y condiciones acu
dir al Alcalde-Presidente en el pla
zo de 15 dias.

Coruña del Conde 29 de Noviem
bre de 1911.=El Alcalde Presiden
te, Sabas Izquierdo. 3—4

FRRNANDEZ-VILLA HERMANOS.—BANQUEROS

BURGOS
Habiéndose recibido de esta De

legación de Hacienda los nuevos tí
tulos de la Deuda perpétua inte
rior al 4 por 100, presentados al 
canje hasta el 30 de Septiembre úl
timo, esta casa entregará los refe
ridos títulos y pagará el cupón de 
1.® de Enero de 1912 mediante la 
presentación de los resguardos co
rrespondientes, todos los días la
borables de nueve á una y de cua
tro á seis, 2—5

GASTOS Pesetas.

Sueldo del Jefe de la cár-
cel................................... 1500

Id. del Vigilante.............. 1000
Id. del Médico.................. 75
Id. del Capellán.............. 50
Id. del Depositario.......... 50
Id. del practicante bar-
bero................................. 25

Id. al Secretario.............. 200
Alumbrado y combustible 120
Limpieza y aseo.............. 25
Lavado y cosido de ropas 25
Material de oficina.......... 50
Id. para la oficina del Jefe 25
Manutención de presos
estantes....................... 1 • 730

Medicamentos y sangui-
juelas.............................. 25

Calefacción de la sala au-
diencia del Juzgado.... 50

Adquisición de ropas y
reparación del edificio.. 100

Gastos imprevistos.......... 150

Total................. 4200

INGRESOS Pesetas.

Sobrante que se calcula
de 1911............... 625

Importe del repartimien
to entre los pueblos del
partido............................ 3575

Total................. 4200

Repartimiento de 3575 pesetas
entre los Ayuntamientos que com-
ponen este partido judicial.

AYUNTAMIENTOS
CUPOS

Pesetas.

=El Alcalde, Saturio Gallo.

Alfoz de Bricia................ 365*16
Alfoz de Santa Gadea... 191‘70
Bañuelos del Rudrón. ... 30*80
Cernégula......................... 105
Cubillos del Rojo............. 64*36
Escalada........................... 51*60
Gradilla de Sedaño.......... 69*47
Masa.................................. 65*30
Moradillo de Sedaño....... 52*56
Nidáguila.......................... 51*34
Orbansja del Castillo.... 106*22
Pesadas de Burgos.......... 40*80
Pesquera de Ebro............ 84*67
Piedra (La)....................... 115*80
Quintanaloma.................. 58*90
Quintanilla Sobresierra.. 88*58
Sargentea de la Lora... 234*72
Sedaño.............................. 159*40
Tablada del Rudrón........ 73*30
Terradillos de Sedaño... 56*90
Tubilla del Agua............ 171*40
Valdelateja...................... 113*25
Valle de Hoz de Arroba 545
Valle de Valdebezana... 540*77
Valle de Zamanzas......... 138

Total................. 3575

Sedaño 16 de Septiembre de 1911.


